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Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

INSTITUTO DEL DEPORTE DE  ATLACOMULCO

Programa presupuestario: 01030101 Conducción de las políticas generales de gobierno

Ejercer un gobierno democrático que impulse la participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las condiciones de vida de la población.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 DIRECCIÓN GENERAL

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((mecanismos e instrumentos de participación 

social realizados para la conformación de 

Políticas Públicas Municipales en el año actual/ 

mecanismos e instrumentos de participación 

social realizados para la conformación de 

Políticas Públicas Municipales en el año 

anterior)-1)*100

Actas de acuerdo de cada foro realizado, 

encuestas, buzones de opinión 

ciudadana, estudios e investigaciones 

académicas y sociales, registro de 

demandas de ciudadana, consulta 

popular a través de medios electrónicos y 

recepción de documentos y propuestas 

en las instancias auxiliares del 

COPLADEMUN

Tasa de variación en la ejecución de 

mecanismos e instrumentos de 

participación social.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de la participación ciudadana en la 

conformación de Políticas Públicas Municipales mediante mecanismos 

e instrumentos de participación social.

Proposito

((Participación ciudadana registrada en los 

mecanismos e instrumentos de participación 

social para la conformación de políticas públicas 

municipales en el año actual/Participación 

ciudadana registrada en los mecanismos e 

instrumentos de participación social para la 

conformación de políticas públicas municipales en 

el año anterior)-1)*100

Listas de asistencia de cada foro 

realizado Encuestas Estudios Solicitudes

Tasa de variación en la participación 

ciudadana registrada en los 

mecanismos e instrumentos de 

participación social

Anual

Estratégico

Eficiencia

La Población Municipal está 

interesada en la construcción de 

Políticas Públicas.

La población del municipio participa en la conformación de las políticas 

públicas municipales.

Componentes

(Demandas ciudadanas para la construcción de 

las políticas públicas municipales 

atendidas/Demandas ciudadanas para la 

construcción de políticas públicas municipales 

registradas)*100

Registros de control de demandas 

ciudadanas.

Porcentaje en las demandas 

ciudadanas para la construcción de las 

políticas públicas municipales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal requiere 

que los Servidores Públicos 

cuenten con un mecanismo de 

integración de las demandas 

ciudadanas.

1. Demandas ciudadanas para la construcción de las políticas públicas 

municipales registradas.

(Políticas públicas municipales 

realizadas/Políticas públicas municipales 

programadas)*100

Actas de acuerdos y minutas de trabajo.Porcentaje en las políticas públicas 

municipales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal requiere de 

servidores públicos que integren 

políticas públicas municipales para 

impulsar la participación social.

2. Políticas públicas municipales desarrolladas.

Actividades

(Políticas públicas municipales actualizadas 

/Políticas públicas municipales programadas para 

actualización )*100

Actas de acuerdos y minutas de trabajo 

Listas de asistencia de cada foro 

realizado Encuestas Estudios Solicitudes

Porcentaje de actualización de las 

políticas públicas municipales

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía participa en la 

actualización de las políticas 

públicas municipales.

1.1 Actualización de las políticas públicas municipales mediante 

mecanismos e instrumentos de participación social.

(Propuestas ciudadanas incorporadas a las 

políticas públicas municipales/Propuestas 

ciudadanas recibidas a las políticas públicas 

municipales)*100

Estudio de Factibilidad. 

Documento-Análisis de las propuestas 

vecinales de mejoría administrativa 

municipal.

Porcentaje de propuestas ciudadanas. Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal elabora 

propuestas vecinales de mejoría 

administrativa municipal.

1.2 Integración de propuestas ciudadanas a las políticas públicas 

municipales.

(Reuniones institucionales con los COPACI´s y 

autoridades auxiliares para desarrollar las 

políticas públicas municipales 

realizadas/reuniones institucionales con los 

COPACI´s y autoridades auxiliares para 

desarrollar las políticas públicas municipales 

programadas)*100

Actas de acuerdos registrados en las 

reuniones institucionales con los COPACI

´s y autoridades auxiliares.

Porcentaje de reuniones institucionales 

realizadas con los COPACI´s y 

autoridades auxiliares para desarrollar 

las políticas públicas municipales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades auxiliares y 

COPACI´s asisten a las reuniones 

institucionales programadas.

2.1 Reuniones institucionales con los COPACI´s (Consejos de 

participación ciudadana) y autoridades auxiliares, para desarrollar las 

políticas públicas municipales.

(Políticas públicas municipales acordadas a 

divulgar en los medios de comunicación 

institucional/Total de políticas públicas 

municipales de gobierno)*100

Publicación es sitio web institucional.Porcentaje de políticas públicas 

municipales divulgadas en los medios 

de comunicación institucional

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los medios de comunicación 

divulgan la información de las 

políticas públicas municipales

2.2 Divulgación de las políticas públicas municipales en los medios de 

comunicación institucional.
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Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

INSTITUTO DEL DEPORTE DE  ATLACOMULCO

Programa presupuestario: 01030101 Conducción de las políticas generales de gobierno

Ejercer un gobierno democrático que impulse la participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las condiciones de vida de la población.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 DIRECCIÓN GENERAL

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

INSTITUTO DEL DEPORTE DE  ATLACOMULCO

Programa presupuestario: 01030401 Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público

Considera las acciones tendientes a elevar la calidad de los servicios que se prestan a la población y para mejorar la atención a la ciudadanía, fomentando una vocación de servicio ético y 

profesional de los servidores públicos. Así mismo se incluyen las acciones de participación social que contribuyan a lograr los objetivos.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: D00 CONTRALORÍA INTERNA

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Eficiencia y eficacia en el sector público

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Expedientes de observación y seguimiento al 

cumplimiento del marco normativo institucional 

concluidos en el año actual/Expedientes de 

observación y seguimiento al cumplimiento del 

marco normativo institucional concluidos en el 

año anterior)-1)*100

Certificados bajo el resguardo de la 

Contraloría interna municipal. Dirección 

de Administración.

Tasa de variación en los expedientes de 

observación y seguimiento al 

cumplimiento del marco normativo.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de la vocación del servicio ético y 

profesional de la función pública a través del seguimiento y 

observación al cumplimiento del marco normativo institucional.

Proposito

((Quejas y/o denuncias hacia servidores públicos 

presentadas en el año actual/Quejas y/o 

denuncias hacia servidores públicos presentadas 

en el año anterior)-1)*100

Sistema de Atención Mexiquense, 

SECOGEM. Centro de atención 

ciudadana. Libro de registro de la 

contraloría interna.

Tasa de variación en las quejas y/o 

denuncias presentadas hacia 

servidores públicos

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los ciudadanos solicitan la 

resolución de quejas y/o denuncias 

a servidores públicos.

Los servidores públicos desarrollan eficazmente la función pública y 

ética en el municipio en base a quejas y/o denuncias.

Componentes

(Capacitaciones especializadas en el desarrollo 

humano realizadas/ Capacitaciones 

especializadas en el desarrollo humano 

programadas)*100

Programas de capacitación. 

Convocatorias.

Porcentaje de capacitaciones 

especializadas realizadas en temas de 

desarrollo humano.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Participación de los servidores  

para recibir capacitación 

especializada en materia de 

desarrollo humano

1. Capacitaciones especializadas en el desarrollo humano con enfoque 

en el servicio público realizadas.

(Campañas de información de las obligaciones de 

los servidores públicos realizadas /Campañas de 

información de las obligaciones de los servidores 

públicos programadas)*100

Programas de difusión.Porcentaje de campañas de información 

de las obligaciones

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía demanda 

autoridades que desarrollen su 

labor en pleno conocimiento de 

sus obligaciones legales.

2. Campañas de información de las obligaciones de los servidores 

públicos realizadas.

(Auditorías a las obligaciones de los servidores 

públicos realizadas/Auditorías a las obligaciones 

de los servidores públicos programadas)*100

Pliego de observaciones. Plataforma 

DeclaraNET Reportes administrativos.

Porcentaje de auditorías a las 

obligaciones de los servidores públicos

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad induce a la 

verificación del cumplimiento de 

obligaciones por parte de los 

servidores públicos

3. Auditorías a las obligaciones de los servidores públicos realizadas.

Actividades

(Convenios firmados/Convenios 

programados)*100

Convenios vigentes.Porcentaje de convenios. Semestral

Gestión

Eficiencia

Las instituciones capacitadoras 

acceden a la firma de convenios

1.1 Promoción y firma de convenios con instituciones capacitadoras

(Número de servidores públicos asistentes a 

capacitaciones/Número de servidores 

públicos)*100

Listas de asistencia. Constancias de 

participación. Servidores públicos activos. 

(Secretaría de Administración de 

Personal).

Porcentaje de asistentes a las 

capacitaciones

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los participantes convocados 

asisten a capacitaciones.

1.2 Registro de asistentes a las capacitaciones

(Carteles informativos elaborados/Carteles 

informativos requeridos)*100

Registro de carteles informativos. 

Publicación en sitio web del municipio.

Porcentaje de carteles informativos Trimestral

Gestión

Eficiencia

La participación social se garantiza 

con la difusión de carteles 

informativos.

2.1 Elaboración de carteles informativos.

(Reportes de auditorías integrados al 

expediente/Reportes de auditorías 

generados)*100

Acta constitutiva.Porcentaje de reportes de auditorías Trimestral

Gestión

Eficiencia

El COCICOVI verifica 

oportunamente la integración de 

reportes a los expedientes de 

auditorías.

3.1 Integración de los reportes de auditorías al expediente técnico.
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Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

INSTITUTO DEL DEPORTE DE  ATLACOMULCO

Programa presupuestario: 01030402 Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

Conjunto de acciones orientadas a establecer las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios para el funcionamiento de los Sistemas Anticorrupción , de conformidad con lo dispuesto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción , Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios , para que las autoridades estatales y municipales competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los 

hechos de corrupción.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: D00 CONTRALORÍA INTERNA

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Número de actos de corrupción registrados en el 

año t / Número de actos de corrupción registrados 

en el año t-1) -1) *100

Registros de actos de corrupción con 

resolución por la Contraloría Municipal 

y/o del Sistema Anticorrupción Municipal.

Tasa de variación en la incidencia de 

actos de corrupción.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los servidores públicos y la 

población del Ayuntamiento 

conocen y se conducen con ética, 

además de presentar sus 

denuncias ante posibles actos de 

corrupción.

Contribuir a la disminución de los actos de corrupción, mediante las 

acciones del Sistema Anticorrupción Municipal.

Proposito

(Número de actos de corrupción con resolución / 

Total de posibles actos de corrupción) *100

Resolución de la Contraloría Municipal 

y/o del Sistema Anticorrupción Municipal

Porcentaje de posibles actos de 

corrupción con resolución emitida

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los servidores públicos y la 

ciudadanía del Ayuntamiento 

conducen su actuar bajo los 

principios éticos.

Las administraciones municipales implementan políticas públicas 

integrales en materia de anticorrupción.

Componentes

(Número de acciones de coordinación entre los 

Sistemas Estatal y Municipal realizadas/ Número 

de acciones de coordinación entre los Sistemas 

Estatal y Municipal programadas) *100

Controles y documentos administrativos 

inherentes al seguimiento del Sistema 

Municipal Anticorrupción

Porcentaje de acciones para la 

coordinación entre los Sistemas Estatal 

y Municipal realizadas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los factores 

tecnológico-administrativos son los 

idóneos para la correcta 

coordinación entre los Sistemas 

Anticorrupción Municipal y Estatal.

1. Sistema Municipal Anticorrupción coordinado con el Sistema Estatal 

Anticorrupción

(Acuerdos cumplidos / Acuerdos registrados) *100 Actas de las sesiones (seguimiento de 

acuerdos)

Porcentaje de acuerdos cumplidos en el 

seno de las sesiones del Comité 

Coordinador Municipal como parte del 

Sistema Anticorrupción Municipal

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El contexto político y social, 

permite la correcta implementación 

de las acciones acordadas por el 

Comité Coordinador Municipal.

2. Acuerdos cumplidos como parte del Sistema Anticorrupción 

Municipal.

(Auditorías con posibles actos de corrupción 

identificados / Total de auditorías realizadas en el 

año) *100

Pliego de observaciones. Reportes 

administrativos

Porcentaje de auditorías que 

identificaron posibles actos de 

corrupción.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos cumplen 

con las obligaciones que le son 

establecidas en materia de ética, 

conducta y transparencia.

3. Auditorías realizadas que derivan de la identificación de posibles 

actos de corrupción.

Campañas de concientización realizadas / 

Campañas programadas en el año) *100

Programas de difusión.Porcentaje de campañas realizadas 

para concientizar a los servidores 

públicos sobre la tolerancia cero a la 

corrupción

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos 

municipales participan y utilizan 

sus conocimientos en materia de 

corrupción para identificar posibles 

actos.

4. Campañas de difusión realizadas para la prevención, control y 

disuasión de las faltas administrativas y hechos de corrupción.

Actividades

(Número de acciones realizadas para integrar el 

Informe de Avances y resultados del Comité 

Coordinador Municipal/ Número de acciones 

programadas para integrar en el Informe de 

Avances y resultados del Comité Coordinador 

Municipal) * 100

Controles y documentos administrativos 

inherentes a la implementación del 

Sistema Municipal Anticorrupción

Porcentaje de avance en la elaboración 

del Informe de avances y resultados del 

Comité Coordinador Municipal

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos 

municipales participan activamente 

en la correcta implementación del 

Sistema Municipal Anticorrupción.

1.1 Elaboración del Informe anual de avances y resultados del Comité 

Coordinador Municipal para entrega al Comité Coordinador del Sistema 

Estatal Anticorrupción.
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INSTITUTO DEL DEPORTE DE  ATLACOMULCO

Programa presupuestario: 01030402 Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

Conjunto de acciones orientadas a establecer las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios para el funcionamiento de los Sistemas Anticorrupción , de conformidad con lo dispuesto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción , Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios , para que las autoridades estatales y municipales competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los 

hechos de corrupción.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: D00 CONTRALORÍA INTERNA

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Número de documentos derivados de la 

información en materia de evolución patrimonial, 

declaración de intereses, contrataciones, hechos 

de corrupción, faltas administrativas y sanciones 

registrados en la Plataforma Digital Estatal) /( 

Total de documentos derivados de la información 

en materia de evolución patrimonial, declaración 

de intereses, contrataciones, hechos de 

corrupción, faltas administrativas y sanciones 

generados) *100

Control administrativo de Evoluciones 

patrimoniales, declaración de intereses, 

contrataciones, hechos de corrupción, 

faltas administrativas y sanciones

Porcentaje de información derivada del 

cumplimiento al artículo 78 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios, registrada en la 

Plataforma Digital Estatal.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos presentan 

en tiempo y forma su evaluación 

patrimonial y declaración de 

intereses, además de que evitan 

involucrarse en actos de 

corrupción.

1.2 Plataforma Digital Estatal actualizada en lo concerniente a la 

información del municipio.

(Sesiones realizadas del Sistema Anticorrupción 

Municipal / Sesiones programados del Sistema 

Anticorrupción Municipal) *100

Actas de las sesionesPorcentaje de sesiones del Comité 

Coordinador Municipal del Sistema 

Anticorrupción Municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los integrantes del Comité asisten 

a las sesiones convocadas

2.1 Realización de sesiones del Comité Coordinador Municipal.

(Programa anual de auditorías realizado / 

Programa anual de auditorías programado) *100

Programa anual de auditorías emitido, de 

la Contraloría Municipal.

Porcentaje de cumplimiento en la 

ejecución del programa anual de 

auditorías.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos participan 

de manera efectiva en las 

revisiones que les son realizadas 

en afán de dar seguimiento al 

cumplimiento de la norma en la 

materia.

3.1 Seguimiento del programa de auditorías en el municipio.

(Servidores públicos que asisten a los eventos / 

Total de eventos de concientización)

Convocatorias realizadas y listas de 

asistencia de cada los eventos 

realizados.

Promedio de servidores públicos 

asistentes a los eventos de 

concientización.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos asisten a 

los eventos convocados y 

participan activamente en las 

acciones de prevención de los 

actos de corrupción.

4.1 Realización de eventos en materia de corrupción para servidores 

públicos.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

INSTITUTO DEL DEPORTE DE  ATLACOMULCO

Programa presupuestario: 01050205 Planeación y presupuesto basado en resultados

Comprende el conjunto de actividades para la coordinación, participación, elaboración, actualización e instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal y planes y programas que de él se 

deriven; asimismo incluye las actividades asociadas a la operación del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México; así como la definición de los mecanismos necesarios para 

facilitar el proceso de planeación, programación, presupuestación y evaluación de las dependencias y organismos municipales para en su caso; analizar, operar y emitir reportes sobre el 

Sistema de Evaluación del Desempeño municipa

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: B00 ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Evaluaciones al Plan de Desarrollo Municipal 

efectuadas en el año actual/ Evaluaciones al Plan 

de Desarrollo Municipal efectuadas en el año 

anterior)-1)*100

Informe de resultados.Tasa de variación de las evaluaciones 

efectuadas al Plan de Desarrollo 

Municipal

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a mejorar los procesos de planeación, programación, 

presupuestación y evaluación, mediante las evaluaciones al Plan de 

Desarrollo Municipal.

Proposito

((Número de indicadores estratégicos y de 

gestión implementados en año actual/Número de 

indicadores estratégicos y de gestión 

implementados en el año anterior)-1)*100

Reporte de proyectos presupuestados.Tasa de variación de indicadores 

estratégicos y de gestión 

implementados en el año

Anual

Estratégico

Eficiencia

Las autoridades estatales facilitan 

la integración de la normatividad 

en materia de planeación para 

realizar los trabajos de integración 

del PBRM.

El proyecto PBR presenta los indicadores estratégicos y de gestión 

para su revisión y redirección.

Componentes

(Matrices de indicadores por resultados 

adoptadas por el municipio/Matrices de 

Indicadores por resultados aprobadas)*100

Registros Administrativos.Porcentaje de matrices de indicadores 

de resultados bajo la MML adoptadas

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades estatales del 

ejecutivo y legislativo requieren de 

instrumentos unificados para 

estandarizar resultados a nivel 

municipal.

1. Matrices de indicadores de resultados implementadas por programas 

presupuestarios bajo la metodología del marco lógico (MML)

(Total de asesorías brindadas en materia del SED 

/ Total de asesorías solicitadas en materia del 

SED) *100

Registros Administrativos.Porcentaje de asesorías brindadas en 

materia del Sistema de Evaluación del 

Desempeño Municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias generales y 

auxiliares del Municipio, acuden de 

manera oportuna a solicitar la 

asesoría en materia del Sistema de 

Evaluación del Desempeño 

Municipal.

2. Orientaciones y asesorías brindadas en materia del Sistema de 

Evaluación del Desempeño Municipal.

(Elaboración y publicación del PAE / Documento 

programado a elaborar y publicar).

Registros Administrativos.  Página de 

Internet

Porcentaje de cumplimiento en la 

elaboración y publicación del PAE.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias del 

ayuntamiento, están atentas a la 

publicación del PAE, para su 

oportuna atención.

3. Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado y publicado.

Actividades

(Formatos PbRM requisitados en alineación al 

Manual de Planeación, programación y 

Presupuestación vigente/Total de formatos PbRM 

manejados por ayuntamiento)*100

Expedientes de Formatos PbRM del 

ayuntamiento

Porcentaje de alineación de formatos de 

PbRM en cumplimiento al Manual de 

Planeación, programación y 

presupuestación

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros órdenes 

de gobierno unifican los formatos 

de establecimiento y alineación del 

PBRM

1.1 Alineación del presupuesto con base en resultados en 

cumplimiento a lo establecido al Manual de Planeación, Programación 

y Presupuestación vigente.

(Asesorías en materia de indicadores / Total de 

asesorías brindadas en materia del SEDM) * 100

Registros AdministrativosPorcentaje de asesorías en materia de 

indicadores de desempeño

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias solicitan 

asesorías en materia de 

indicadores.

2.1 Asesoría otorgada en materia de indicadores.

(Asesorías en materia de evaluaciones / Total de 

asesorías brindadas en materia del SEDM) * 100

Registros AdministrativosPorcentaje de asesorías en materia de 

evaluaciones

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias solicitan 

asesorías en materia de 

evaluaciones.

2.2 Asesoría otorgada en materia de evaluación.

(Total de evaluaciones realizadas señaladas en el 

PAE / Total de evaluaciones señaladas en el PAE) 

*100

Registros AdministrativosPorcentaje de cumplimiento de las 

evaluaciones señaladas en el PAE

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los sujetos evaluados señalados 

en el PAE, dan cumplimiento en la 

realización de las evaluaciones 

atendiendo lo señalado en el 

Marco normativo.

3.1 Evaluaciones señaladas en el Programa Anual de Evaluación.
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

INSTITUTO DEL DEPORTE DE  ATLACOMULCO

Programa presupuestario: 01050205 Planeación y presupuesto basado en resultados

Comprende el conjunto de actividades para la coordinación, participación, elaboración, actualización e instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal y planes y programas que de él se 

deriven; asimismo incluye las actividades asociadas a la operación del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México; así como la definición de los mecanismos necesarios para 

facilitar el proceso de planeación, programación, presupuestación y evaluación de las dependencias y organismos municipales para en su caso; analizar, operar y emitir reportes sobre el 

Sistema de Evaluación del Desempeño municipa

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: B00 ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

INSTITUTO DEL DEPORTE DE  ATLACOMULCO

Programa presupuestario: 01050206 Consolidación de la administración pública de resultados

Comprende el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a que la actuación de los servidores públicos sea eficaz, eficiente y transparente, a fin de generar resultados con apego a 

los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, que permiten la toma de decisiones 

sobre la aplicación de los recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: B00 ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Gasto corriente del año actual/Gasto corriente 

en el año anterior)-1)*100

Estado comparativo de Egresos.Tasa de variación del gasto corriente Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de la administración públical municipal a 

través de controles administrativos que generen un adecuado ejercicio 

de los recursos públicos.

Proposito

(Gasto corriente ejercido/Gasto corriente 

programado)*100

Estado comparativo de Egresos.Porcentaje de avance en el gasto 

corriente ejercicio.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La normatividad en vigencia obliga 

a las autoridades municipales a la 

aplicación responsable, 

transparente y reglamentada de 

los recursos.

Las unidades administrativas municipales cumplen sus funciones 

mediante el ejercicio adecuado de los recursos públicos.

Componentes

((Servidores públicos en funciones en el semestre 

actual/Servidores públicos en funciones en el 

semestre anterior)-1)*100

Registros Administrativos.Tasa de variación de los servidores 

públicos municipales en funciones.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad induce a las 

autoridades municipales a 

implantar controles administrativos 

en materia de derechos humanos.

1. Sistema integral de personal instaurado

((Monto por concepto de adquisiciones+ Monto 

por suministro de gasolina + Monto por pago de 

servicios consumidos del semestre actual/ Monto 

por concepto de adquisiciones+ Monto por 

suministro de gasolina + Monto por pago de 

servicios consumidos del semestre 

anterior)-1)*100

Tasa de variación en el gasto por 

concepto de adquisiciones, bienes y 

servicios.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

contratación y adquisiciones 

incluye obligatoriedad para los 

municipios.

2. Programa de Adquisiciones y distribución de bienes y servicios 

implementado.

((Suma del patrimonio registrado en el inventario 

municipal en el semestre actual/ Suma del 

patrimonio registrado en el inventario municipal 

en el semestre anterior)-1)*100

Inventarios actualizadosTasa de variación en el registro de 

bienes patrimoniales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

control patrimonial incluye 

obligatoriedad para los municipios.

3. Programa de preservación del patrimonio del ayuntamiento 

implementado

Actividades

((Incidencias determinadas por concepto de los 

registros de puntualidad y asistencia en el mes 

actual/ Incidencias determinadas por concepto de 

los registros de puntualidad y asistencia en el 

mes anterior)-1*100

Registros Administrativos.Tasa de variación en las incidencias 

determinadas por concepto de los 

registros de puntualidad y asistencia

Mensual

Gestión

Eficiencia

La normatividad administrativa 

marca los controles de puntualidad 

y asistencia que debe seguir el 

ayuntamiento.

1.1 Detección y determinación de incidencias a los registros de 

puntualidad y asistencia.

(Movimientos de altas y bajas 

efectuados/Movimientos de altas y bajas en 

proceso)*100

Registros AdministrativosPorcentaje de movimientos de personal. Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad administrativa en 

materia de recursos humanos 

marca el procedimiento de alta y 

baja para el personal.

1.2 Actualización de los movimientos de altas y bajas de los servidores 

públicos.

(Monto por concepto de adquisiciones 

ejercido/Monto por concepto de adquisiciones 

programadas)*100

Listas de asistencia de los servidores 

públicos coordinados.

Porcentaje en la ejecución del 

Programa Anual de Adquisiciones

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

contratación marca el 

procedimiento para determinar la 

planeación de adquisiciones.

2.1 Ejecución del Programa Anual de Adquisiciones.

(Erogaciones por concepto de insumos a las 

áreas administrativas para la prestación y 

otorgamiento de bienes y servicios en el trimestre 

actual/Erogaciones por concepto de insumos a las 

áreas administrativas para la prestación y 

otorgamiento de bienes y servicios en el trimestre 

anterior)-1)*100

Registros AdministrativosTasa de variación en la distribución de 

insumos a las áreas administrativas 

para la prestación y otorgamiento de 

bienes y servicios

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia 

administrativa estandariza los 

procesos de control sobre los 

bienes y servicios contratados.

2.2 Distribución de insumos a las áreas administrativas para la 

prestación y otorgamiento de bienes y servicios.
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

INSTITUTO DEL DEPORTE DE  ATLACOMULCO

Programa presupuestario: 01050206 Consolidación de la administración pública de resultados

Comprende el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a que la actuación de los servidores públicos sea eficaz, eficiente y transparente, a fin de generar resultados con apego a 

los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, que permiten la toma de decisiones 

sobre la aplicación de los recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: B00 ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Pilar temático o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Bienes muebles e inmuebles registrados en el 

inventario del municipio/ Bienes muebles e 

inmuebles en proceso de registro en el inventario 

del municipio)*100

Inventario.Porcentaje de bienes muebles e 

inmuebles inventariados

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

control patrimonial establece los 

requerimientos para la correcta 

integración de bienes muebles e 

inmuebles.

3.1 Integración del registro de bienes muebles e inmuebles.

(Verificaciones físicas al inventario patrimonial 

municipal realizadas/Verificaciones físicas al 

inventario patrimonial municipal 

programadas)*100

Reportes de VerificaciónPorcentaje de verificación y control al 

inventario patrimonial municipal

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad administrativa 

obliga a la autoridad municipal al 

correcto cuidado de los bienes 

muebles e inmuebles a través de 

las revisiones físicas de inventario.

3.2 Verificación física y control de inventarios
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

INSTITUTO DEL DEPORTE DE  ATLACOMULCO

Programa presupuestario: 02040101 Cultura física y deporte

Acciones encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica y funcional y física; ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades promotoras de actividades físicas, 

recreativas y deportivas para fomentar la salud física y mental de la población a través de una práctica sistemática.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 DIFUSIÓN Y OPERACIÓN

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 1: Social

Tema de desarrollo: Cultura física, deporte y recreación

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Oferta deportiva de las entidades promotoras de 

actividades físicas en el año actual/Oferta 

deportiva de las entidades promotoras de 

actividades físicas en el año anterior)-1)*100

Eficacia. Registros Administrativos.Tasa de variación en la oferta deportiva 

de las entidades promotoras de 

actividad física

Anual

Estratégico

Eficacia

N/AContribuir a la oferta deportiva de las entidades promotoras de 

actividades físicas mediante el fomento de la salud física y mental de la 

población.

Proposito

((Población que tuvo acceso a la instrucción de la 

cultura física y deportiva municipal en el año 

actual/Población que tuvo acceso a la instrucción 

de la cultura física y deportiva municipal en el año 

anterior)-1)*100).

Registros de la asistencia de la poblaciòn 

a la cultura fìsica y deportiva municipal.

Tasa de variación en la población que 

tuvo acceso a la instrucción de la 

cultura física y deporte municipal

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población exige acceso 

igualitario a las actividades físicas 

y deportivas.

La población municipal tiene acceso a la instrucción sobre cultura física 

y deporte.

Componentes

(Eventos de promoción de la práctica deportiva 

realizados/Eventos de promoción de la práctica 

deportiva programados)*100

Registros Administrativos.Porcentaje de gestión para promover la 

práctica deportiva.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda de la 

prestación de servicios de 

activación física.

1. Gestión realizada para promover la práctica deportiva.

(Gestión de recursos para fomentar las 

actividades físicas y deportivas realizada /Gestión 

de recursos para fomentar las actividades físicas 

y deportivas programada)*100

Registros Administrativos.Porcentaje de gestión de recursos para 

fomentar las actividades físicas y 

deportivas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La demanda social de actividades 

físicas y deportivas conduce a la 

autoridad local gestionar recursos 

para la oportuna prestación del 

servicio.

2. Gestión de recursos realizada para fomentar las actividades físicas y 

deportivas.

(Propuestas de unificación de criterios y metas 

logradas /Propuestas de unificación de criterios y 

metas programadas)*100

Registros Administrativos.Porcentaje de propuestas de unificación 

de criterios y metas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia 

deportiva conduce a la autoridad 

local a unificar criterios para el 

reporteo de metas.

3. Propuestas de unificación de criterios y metas entre los órdenes de 

gobierno realizadas.

Actividades

(Promotores deportivos contratados/Promotores 

deportivos programados a contratar)*100

Comparativo de la infraestructura 

funcional.

Porcentaje de los promotores 

deportivos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda del fomento 

de actividades masivas de 

activación mediante promotores o 

instructores calificados.

1.1 Disponibilidad de promotores deportivos, para el desarrollo de 

prácticas físicas y deportivas.

(Eventos deportivos realizados/Eventos 

deportivos programados)*100

Estadísticas de eventos deportivos 

realizados.

Porcentaje de organización de eventos 

deportivos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La demanda social conduce a la 

autoridad municipal a impartir 

eventos considerando la mayor 

parte de ramas deportivas

1.2 Organización de eventos deportivos, por ramas de actividad 

deportiva.

(Mantenimiento a la infraestructura física de los 

espacios deportivos realizada en el trimestre 

actual/Mantenimiento a la infraestructura física de 

los espacios deportivos programada)*100

Bitácoras de mantenimiento.Porcentaje en el mantenimiento a la 

infraestructura física de los espacios 

deportivos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población que hace uso de la 

infraestructura deportiva depende 

de la autoridad local para la 

prestación de actividades 

mantenimiento.

2.1 Mantenimiento a la infraestructura física de los espacios deportivos.

(Recursos económicos para crear nuevos 

espacios deportivos obtenidos/Recursos 

económicos para crear nuevos espacios 

deportivos programados)*100

Estados de posición financiera.Porcentaje de recursos económicos 

para crear nuevos espacios deportivos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros órdenes 

de gobierno coadyuvan con la 

autoridad local en la gestión de 

recursos para crear nuevos 

espacios deportivos.

2.2 Obtención de recursos económicos para crear nuevos espacios 

deportivos.

(Coordinación con las diferentes organizaciones e 

instituciones deportivas realizadas/Coordinación 

con las diferentes organizaciones e instituciones 

deportivas programadas)*100

Convenios de concertación deportiva.Porcentaje de coordinación con las 

diferentes organizaciones e 

instituciones deportivas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La iniciativa privada colabora con 

la autoridad local para prestar 

servicios deportivos del tipo 

competencia.

3.1 Coordinación con las diferentes organizaciones e instituciones 

deportivas, para el desarrollo de contiendas deportivas.
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Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

INSTITUTO DEL DEPORTE DE  ATLACOMULCO

Programa presupuestario: 02040101 Cultura física y deporte

Acciones encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica y funcional y física; ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades promotoras de actividades físicas, 

recreativas y deportivas para fomentar la salud física y mental de la población a través de una práctica sistemática.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 DIFUSIÓN Y OPERACIÓN

Pilar temático o Eje transversal: Pilar 1: Social

Tema de desarrollo: Cultura física, deporte y recreación

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Deportistas por disciplina registrados en el 

padrón único/Total de la población municipal)*100

Registros por disciplina deportiva.Porcentaje en el registro municipal del 

deporte.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los deportistas municipales 

requieren la intervención de la 

autoridad local para obtener un 

registro que los acredite como 

practicantes de una disciplina 

deportiva.

3.2 Conformación del registro municipal del deporte, por actividades 

deportivas.
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